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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al a ñ o , 25 
al semestre, y IS 'kl tr imestre. 

L o s edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l cíe 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Jns icia 

Orden suspendiendo los exámenes para 
obtener el titulo de aptitud de Secre
tarios de Juzgados municipales, y 
suspendiendo también el plazo fi
jado para la formación de los Esca
lafones de Secretarios de Juzgados 
municipales. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Jefatura dé industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Diputación provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta

bilidad realizadas hasta el dia 31 de 
Diciembre de 1933. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

IINI8TERI0 DE JUSTICIA 

ORDEN 
l imo . Sr.: Vista la consulta elevada 
este Ministerio por varias Audien

cias territoriales, acerca de la convo

catoria de exámenes en la segunda 
quincena del corriente mes, para ob
tener el t í tulo de apti tud de Secreta
rio del Juzgado municipal , según 
previene el a r t ícu lo 65 del Decreto 
de 9 de Noviembre del pasado año , 
y no h a b i é n d o s e podido publicar el 
programa prevenido por el a r t ícu lo 
74 de dicho Decreto, se impone el 
aplazamiento de los exámenes de 
que se trata; y como tampoco se han 
recibido los datos completos para la 
fo rmación de los Escalafones de 
aquel Cuerpo, estando todo ello re
lacionado con la de t e rminac ión de 
las vacantes, es necesario asimismo 
suspender el plazo fijado en el ar
t ículo 79 para la formación de los 
citados Escalafones. 

En su v i r tud , este Ministerio ha 
acordado: 

1. ° Que se suspendan los exáme
nes para obtener el t í tulo de apti tud 
de Secretarios de Juzgado munic i 
pal, prevenidos en el ar t ículo 65 del 
Decreto de 9 de Noviembre del pa
sado año; y 

2. ° Que se suspenda igualmente 
el plazo fijado en el a r t ícu lo 59 del 
mismo Decreto, para la formación 
de los Escalafones de Secretarios de 
Juzgados municipales, interesando 
que se faciliten a este Ministerio los 
antecedentes pedidos, con la posible 
urgencia. 

Lo digo a V. I . para su conoci

miento, el de las Audiencias territo
riales y efectos expresados. Madr id , 
30 de Enero de 1934. 

p. D., 
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señores Presidentes de las Audien
cias territoriales de... 
(«Gaceta» de 3 de Febrero de 1934.) 

AdmínístraM provincial 
Gobierno civil fle la provincia 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al año de 1934, 
c o m e n z a r á en el partido jud ic ia l de 
La Vecilla, el día 15 del corriente 
mes de Febrero. 

En el partido jud ic i a l de La B a ñ e -
za, c o m e n z a r á dicha operac ión el d ía 
19 del mismo mes de Febrero. 

Por el Sr. Ingeniero jefe de Indus ' 
tr ia, se a n u n c i a r á n los días y horas 
en que se a b r i r á al públ ico la ofici
na eventual en los Ayuntamientos de 
los referidos partidos, pub l i cándose 
en el BOLETÍN OFICIAL y not i f icándo
se a los Sres. Alcaldes. 

León, 5 de Febrero de de 1934. 
E l Gobernador c i v i l , 

Julio Garcia-Braga Melero 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E k C í C Í O D E 193 3 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 <l» Diciembre de 1933 
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I N G R E S O S 

Rentas • 
Bienes provinciales . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas . 
Arb i t r io s provinci des 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . . 
C r é d i t o provincial . 
Recursos especiales, . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales-
Reintegros 
Fianzas y depósi tos . . . . . . 
Resultas . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provincia l . . . . . 
V i g i l a n c i a y seguridad. . . . . . . • 
Bienes provinciales . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . ' . . - . 
Personal y mater ia l 
Sa ubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincia l . . . . .. . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . 
Resultas . . . . . . 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.715 

400.461 

9.700 
» 

2.000 
8.000 

752.000 
1.005.159 

256.056 
60.000 

» 

19.000 
» 

54.568 

1.779.413 
4.383.075 

474.744 
30.500 

50.393 
425.778 

3.000 
.260.972 

26.337 
68.860 

745.247 

18.500 

1.000 
.10.713 
343.552 

3.459.600 33 

OPERACIONES 

r e a l i z a d a s 

Pesetas Cls 

44.415 

427.416 

15.493 

1.810 

355.347 
557.267 
228 34 
104.923 

5.258 

36.247 
163.140 

1.225.094 

3.164.759 

391.607 
23.624 

49.781 
377.942 

564 
1.125.289 

7.429 
20.355 

319.030 

18.318 

139 
6.530 

112.167 

2.452.782 

49 

32 

63 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

7.700 

26.954 

5.793 93 

44.923 

163.140 

248.513 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados; hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. . . , . , 

Pesetas Cts, 

3.164.759 
2.452.782 

711.976 

En L e ó n , a 3 Je Enero de 1934 —El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 22 DE ENERO DE 1934 

Enterado, y pub l íquese en el «Boletín Oficial* a los efectos legales, 
cretario, José Peláe%. 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

189 
8.000 

396.652 
447.892 
27.714 

13.741 

18.320 

554.319 

1.466,829 

83.136 
6 875 

611 
47.835 
2.435 

135.683 
18.908 
48.504 

426.217 

181 

4.183 
231.384 

1.006.817 

48 

53 

El Presidente, Mariano Miaja. El Se-



A d n t í n i M é B municipal 
Ayuntamiento de 

Castropodame 
Don Miguel Mansilla Mezuro, Re

caudador y Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Castropodame. 
•Hago saber: Que por providencia 

de esta Alcaldía y en cumplimiento 
de lo que determina el articulo 81 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , los 
deudores que figuran en la presente ^ pesetas. 
relación, han sido declarados incur- i Herederos de Dolores Alvarez, 4,50 
sos en el ún ico grado de apremio! Pesetas-
con el recargo del 20 por 100 sobre j Vicente Merayo, de Ídem, 11 pese-
las cuotas que tienen seña ladas por ' *as' 
el repartimiento general de ut i l ida-! Esperanza Fe rnández , de Ídem, 
des de los años de 1932 y 1933 próxi- 10 Pesetas 

Demetrio San Juan, de San Miguel, 
3,30 pesetas. 

José Cuellar, de idem, 2,50 pese
tas. 

Santiago Orallo, de idem, 1 pe
seta. 

Gerardo Alvarez, de Gompludo, 
7 pesetas. 

Raimundo Alvarez, de idem, 8 pe
setas. 

Már t ín F e r n á n d e z , de Matachana, 

mos pasados. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de los contribuyentes inte
resados, a fin de que en el improrro
gable plazo de ocho días, a contar 

Manuel Domínguez , de idem, 7 pe
setas. 

Andrés F e r n á n d e z , de idem, 17 pe
setas. 

Florencio, Guarda agujas, de idem, 

desde la pub l i cac ión de este edicto I 18 Pesetas' 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- Pedr0 Salas' de 'áem' 18 Pesetas-
cia, hagan efectivas en esta Agencia, | Agustíri Fernandez, de Robledo, 
sita en Castropodame, domici l io del | 6 Pes.etas' . . , " 
Recaudador, las cuotas y recargos ! Luis Riego, de Bembibre, 33 pese-
que les corresponda; apercibidos de j 
que en otro caso y sin nuevo aviso, ¡ 
se p rocederá al embargo y venta de! 
bienes de su propiedad suficientes a i 
cubrir el débi to , recargos y costas | dez, de idem, 12 pesetas. 

tas. 
Francisco Alonso, de idem, 11 pe

setas. 
Heredera de José Antonio F e r n á n -

del procedimiento. 
Dado en Castropodame, a veinte 

de Enero de m i l novecientos treinta 
y cuatro.—El Recaudador y Agente 
ejecutivo, Miguel Mansilla.—^Visto 
bueno: El Alcalde, Emi l io Mart ínez. 

Relación que se cita 
José Gómez, de Castropodame, 

4,10 pesetas. 
Dict ino González López, de idem, 

103,76 pesetas. 
José Alvarez Panizo, de idem, 8,64 

pesetas; 
Juliana Morán, de idem, 6,13 pe

setas. 
Cánd ido Folgado, de Onamio, 8,70 

pesetas. 
Herederos de Francisco Mart ínez, 

de idem, 5,19 pesetas. 
María Blanco, de Calamocos, 3,50 

pesetas. 
Daniel Alvarez, de Onamio, 15,201 

pesetas. 
Antonio Morán, de idem, 2 pesetas. 
Herederos de Diego Morán, de 

idem, 4 pesetas, 
José Castro, de idem, 4 pesetas. 
Leandro Tabuyo, de idem, 2,40 pe

setas. 

Agust ín Martínez, de San Pedro, 
44,10 pesetas. 

Antonio Parada Alvarez, de idem, 
6,20 pesetas. 

José Castellanos, de San Andrés , 
3,10 pesetas. 

Ambrosio Campano, de Matavene-
ros, 3,10 pesetas. 

Felipe Chachero, de idem, 3,10 pe
setas. 

Matías Morán, de ídem, 3,10 pese
tas. 

Eugenio García , de idem, 3,10 pe
setas. 

Manuel García, de idem, 6 pesetas. 
José González, de ídem, 3,10 pese

tas. 
José Morán, de ídem, 1,55 pesetas. 
Benigno Domínguez , de Bembi-

bre, 3,10 pesetas. 
Eugenio Panizo, de idem, 1,50 pe

setas. 
Concepción Díaz, de ídem, 7,70 pe

setas. 
Angel Aragón, de ídem, 3,10 pe

setas. 
Juan Aragón, de ídem, 3,10 pese

tas. 
Pedro, Guarda agujas, de idem, 

3,10 pesetas. 

Anselmo Blanco, de ídem, 3,10 pe
setas. 

Camilo García, de Turienzo, 6,35 
pesetas. 

Marcelino F e r n á n d e z , de ídem, 
3,40 pesetas. 

Magín Alvarez, de Viloría , 9,15 pe
setas. 

Pedro Mart ínez , de ídem, 3,45 pe
setas. 

Juan Rodr íguez , de Bembibre, 4,60 
pesetas. 

Angela M a r q u é s , de ídem, 4,55 pe
setas. 

Bautista Domínguez , de ídem, 7,25 
pesetas. 

Antonio Alvarez, de ídem, 16,20 
pesetas. 

Antonio Rodríguez, de idem, 10 pe
setas. 

Herederos de José Alvarez, de ídem, 
9,10 pesetas. 

Herederos de T o m á s Alvarez, de 
í d e m , 15,15 pesetas. 

J e r ó n i m o Arias, de ídem, 2,80 pe
setas. 

Herederos de Patricio Marqués , de 
idem, 4,60 pesetas. 

Herederos de Manuel Alonso, de 
ídem, 8,96 pesetas. 

Baldomcro Garc ía , de ídem, 4,69 
pesetas. 

Benigno Mart ínez , de ídem, 5,95 
pesetas. 

Herederos de Isidoro García, de 
ídem, 7,15 pesetas. 

Herederos de Baldomcro García, de 
San R o m á n , 5,60 pesetas. 

Emeterio Mart ínez, de Albares, 
4,95 pesetas. 

Fernando Viloría, de í d e m , 12,50 
pesetas. 

Miguel Parada, de San t íbáñez , 2,80 
pesetas. 

Andrés Cabezas, de idem, 4,60 pe
setas. 

Maximino Vales, de Villaverde, 
14 pesetas. 

Manuel López Ferreras, de ídem, 
15 pesetas, 

Manuel Diez, de idem, 11 pesetas, 
José Alvarez Colinas, de ídem, 15,50 

pesetas^ 
Dionisio Barredo, de ídem, 13 pe

setas. 
Ignacio Feliz, de idem, 5 pesetas. 
Domingo Fuente, de idem, 5,40 pe

setas. 
Francisco Benavente, de ídem, 8 

pesetas. 
José María García, de idem, 6,55 
Ba lb íno García, de ídem, 10 pese

tas. 



Victorina Vega, de idem, 11,70 pe 
setas. 

María Rodríguez, de idem, 4 pese 
tas. 

Agustín González, de Rodanillo, 
2 pesetas. 

Basilio Arias, de idem, 3 pesetas 
Manuel Rodríguez, de Villaverde, 

4 pesetas. 
Nicanor Rodríguez, de idem, 4 pe

setas. 
Manuel Alvarez, de idem, 4 pese

tas. 
Julio J a ñ e z García, de idem, 1,60 

pesetas. 
Jacinta Luengo, de Almázcara , 5 

pesetas. 
Pilar Vega, de Villaverde, 4 pese

tas. 
Herederos de Fortunato García, de 

idem, 2,80 pesetas. 
Antol ín Alvarez, de Congosto, 1,40 

pesetas. 
Leocadio Vecino, de Villaverde, 

10 pesetas. 
Abel Barredo, de idem, 9 pesetas. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, 
para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazoy quince días más 
p o d r á n los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que es
t imen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
ar t ícu lo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Matadeón de los Oteros. 27 de Ene
ro de 1934.—El Alcalde, Baudil io 
Gallego. 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
de este municipio para el a ñ o de 
1934, queda de manifiesto en la Se
cretar ía munic ipal para oír recla
maciones, por el tiempo de ocho 
días , durante los Cuales y quince días 
más , pueden producirse contra el 
mismo las que estimen oportunas. 

o 
o o 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene

ral de utilidades para el a ñ o p r ó x i m o , 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Valdeteja, 1.° de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Francisco González. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Durante la 2.a quincena del mes ac
tual, se a d m i t i r á n todas las alteracio
nes ocurridas en la con t r ibuc ión rús 
tica por cambio de domici l io , a fin de 
formar el apénd ice al amil laramien-
to; las presentadas fuera de la fecha 
indicada, no serán admitidas. 

Soto y Amío, 1.° de Febrero de 
1934.—El Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Para su provis ión en propiedad y 
por un plazo de treinta días , a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se anuncia vacante la plaza de 
Practicante en Cirugía de este Ayun
tamiento, con el haber anual de 
600 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los concursantes a dicha plaza 
di r ig i rán sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Alcaldía , acom
p a ñ a n d o los documentos siguientes: 

1. ° T í tu lo de Practicante o certi
ficación notarial del mismo. 

2. ° Certif icación de buena conduc
ta expedida por el Alcalde de donde 
sea vecino o residente y cuantos do
cumentos estimen oportunos p a r á 
acreditar sus méri tos , siendo condi
ción precisa la de que el agraciado 
ha de fijar su residencia en la capi
talidad del Ayuntamiento. 

Villares de Orbigo, 23 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista

miento y clasificación y declaración 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero p róx imo, día 11, a 
las 8 horas, y el tercer domingo del 
mismo mes, día 18, a las 8 horas, y 
se les previene que de no compare
cer, les pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Valdepolo, 30 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, Angel Puente. 

Mozos que se citan 
Miguelez García Gregorio, hijo de 

Luis y María. 
Pacho Cerezal Simpliano, de Pe

dro y María. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Ignorándose el paradero del mozo 
que se relaciona, incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento en el 
corriente año , por el presente se le 
cita, o a sus representantes legales, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial los días 11 y 18 del p róx imo 
Febrero, y horas 10 y 8, respectiva
mente, pues en caso contrario, les 
p a r a r á el perjuicio consiguiente. 

Cuadros, 1.° de Febrero de 1934.— 
E l Alcalde Regino González. 

Mozos que se citan 
Valent ín León González, hijo de 

Faustoy Josefa. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y dec la rac ión 
de soldados que h a b r á n de verificar
se, respectivamente, el segundo do
mingo de Febrero próximo, día 11, a 
las 9 horas, y el tercer domingo del 
mismo mes, día 18, a las 8 horas, y 
se les previene que de no compare
cer, les pa r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Oencia, 20 de Enero de 1934.—El 
Alcalde, Juan López. 

Mozos que se citan. 
José Alvarez Franco, hijo de José 

y Generosa. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan. 



incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por raedio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto-
rialess a los actos de cierre del alis
tamiento y clasificación y declara
ción de soldados que h a b r á n de ve
rificarse, respectivamente, el segun
do domingo. de Febrero próx imo, 
día 11, a las 13 horas, y el tercer do
mingo del mismo mes, día 18, a 
las 13 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Trabadelo, 2 de Febrero de 1934 — 
— E l Alcalde, José Soto. 

Mozos que se citan 
Claudino Lama, hijo de Rosaura. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Don Leoncio Diez González, Alcal
de del Ayuntamiento de Soto y 
Amío. 

• Por el presente hago saber a los 
contribuyentes morosos que a conti
nuac ión se relacionan, que son veci
nos de varios Ayuntamientos, que si 
en el t é r m i n o de ocho días, a part ir 
del siguiente al en que se inserte 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, no comparecen a sal
dar sus descubiertos correspondien
tes a los años de 1931 al 33 inclusive, 
en la oficina de r ecaudac ión estable
cida en este Municipio, en el pueblo 
de Villaceid, se p rocederá al embar
go de los bienes de todas clases exis
tentes en este t é rmino municipal , por 
el importe de las cuotas adeudadas, 
recargo del 20 por 100 de las mismas 
y costas que se detallan a continua
ción del nombre de cada uno de d i 
chos contribuyentes. 

Dado en Soto y Amío , a 29 de Ene
ro de 1934.—El Alcalde, Leoncio 
Diez. 
Relación de los contribuyentes que 

se hallan en descubierto por i m 
puesto de utilidades en el Ayunta
miento de Soto y Amío . 
Alfredo García Diez, de Camposa-

linas, del a ñ o 1933, 24 pesetas. 
Augusto García, de Canales, del 

mismo año , 10 pesetas. 
Angela García, de idem, de los 

años de 1931, 32 y 33, 15 pesetas. 
Delfina Morán , de idem, e idem 

idem, 40 pesetas. 
Emi l io García, de idem, e idem 

idem, 3 pesetas. 

Fructuosa Alvarez,de idem,e ídem 
idem, 1 peseta. 

Josefa García, de idem, e idem 
idem, 1 peseta. 

María García, de idem, del a ñ o 
1933, 14 pesetas. 

Mina «Carmen», de La Magdalena, 
de los a ñ o s 1931, 32 y 33, 1.398 pese
tas. 

Macario Diez, de Canales, idem 
idem, 10 pesetas. 

Secundino García, de ídem, e idem 
idem, 10 pesetas. 

Patricio Qui rós ,de Piedrafita,idem 
idem, 22 pesetas. 

Melchor F e r n á n d e z , de Porti l la, 
idem i ' lem, 2 pesetas. 

Bernardo F e r n á n d e z , de Riello, 
idem idem, 40 pesetas. 

Juan Diez, de idem, e idem idem, 
1 peseta. 

Urbano García, de idem, e idem 
idem, 10 pesetas, 

Victorino Arias, de Puente Alba, 
idem idem, 1 peseta. 

Gabriel González, de Robledo L u 
na, idem idem, 1 peseta. 

J o a q u í n Suárez, de Rioseco de Ta
pia, 10 pesetas. 

Cecilio Diez, de Santa María de 
Ordás , 7 pesetas. 

Gregorio Alvarez, de idem, e idem 
dem, 18 pesetas 

David González, de Sant ibáñez , 
dem idem, 6 pesetas. 

Manuel González, de idem, e idem 
dem, 10 pesetas. 

Raimundo Sierra, de idem, e idem 
dem, 1 peseta. 

Víctor Rodríguez, de Tapia, idem 
dem, 1 peseta. 

Braulio Suárez, deTrascastro, idem 
dem, 3 pesetas. 

Ildefonso Rodríguez, de idem, idem 
dem, 1 peseta. 

Adolfo García, de La Urz, idem 
dem, 1 peseta. 

Francisco González, de Vega Ca
balleros, idem idem, 4 pesetas. 

José Sánchez , de idem, e idem 
idem, 2 pesetas. 

Domingo García, de La Vetil la, 
idem idem, 7 pesetas. 

María Rodríguez, de idem, e idem 
idem, 3 pesetas. 

María Alvarez, de idem, e ídem 
idem, 1 peseta. 

José Diez, de Vil larrodr igo, idem 
idem, 4 pesetas. 

Manuel Ordáx , de idem, e idem 
idem, 3 pesetas. 

Félix Menéndez, de Villasecino, 
idem idem, 2 pesetas. 

Guillermo P'ueyo, de Viñayo, idem 
idem, 3 pesetas. 

Victoriano Alvarez, de Vi l lapo-
dambre, ídem idem, 12 pesetas. 

Santiago Alvarez, de Benllera,idem 
ídem, 2 pesetas. 

Matilde Casado, de Boñar , idem 
idem, 2 pelsetas. 

Bernardo Diez, de Callejo, del a ñ o 
1933, 3 pesetas. 

Pedro Alvarez, de idem, e idem, 
7 pesetas. 

Agustín Alvarez, de Ceide, idem, 
4 pesetas. 

Manuela Labradora, de Cebrones, 
idem, 3 pesetas. 

Señor de Revillagigedo, de Gijón, 
7 pesetas. 

Antonio Fe rnández , de Otero de 
las Dueñas , 1 peseta. 

José Alvarez, de idem,e idem, 1 pe
seta, 

Narciso Rodr íguez ,de idem, e idem, 
11 pesetas. 

Santiago Posadas, de idem, e idem, 
1 peseta. 

Eduardo Diez, de Adrados, de 
idem, 3 pesetas. 

Felipe García, de idem, e idem, 
3 pesetas. 

Francisca Fe rnández , . de i d e m / 
e idem, 4 pesetas. 

Juan García, de idem, e idem, 1 pe
seta. 

J u l i á n González, de idem, e idem, 
1 peseta. 

María Sánchez , de idem, e idem, 
4 pesetas. 

Rosalía González, de idem, e idem, 
1 peseta. 

Vicente Suárez, de idem, e idem, 
2 pesetas. 

Bonifacio González, de idem, e 
idem, 5 pesetas. 

Juan Diez, de Pa lad ín , idem, 46 pe
setas. 

Alonso Diez, de idem, e idem, 1 pe
seta. 

Dionisio Rabanal, de idem, e idem, 
2 pesetas. 

Francisco Diez, de idem, e idem, 
1 peseta. 

Bonifacio Diez, de I r ián , idem, 19 
pesetas. 

Anacleto Llamas, de Otero de las 
Dueñas , idem, 14 pesetas. 

Isidoro González, de León, idem, 
70 pesetas. 

José García Diez,de Canales, idem, 
5,50 pesetas. 

Josefa López, de idem,e idem,8 pe
setas. 
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José (lonzálcz, de idcm, e idem, 5 
peselns. 

Mnmu'la Gonznlcz, de» idém, e 
idein, 5 posólas. 

ManiVél Alvarez, de idem, e idem, 
8 pesetas. 

Lo qíie se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento'de íos ' in teresados . 

Soto y Amío, a 29 de Enero de 
1934—El Alcalde, Leoncio Diez. 

Entidades menores 

Junta vacinal de Carbajal de Rueda 
ilO ) m- . q;V\'; " fi :)t •....•v' 

E l repartimiento para cubr i r las 
atenciones j del presu¡)uesto ordina
rio de 1934, se halla expuesto al pú
blico eu.pasa del que suscribe, por el 
plazo de quince días," con el f in de 
oir.reclamaciones. ; . : 

Carbajal de Rueda, 1.° de Febrero 
de 1934.—El Presidente, Timoteo del 
Valle. 

Junta vecinal de 
Santa María del Monte de Cea 

Formado el presupuesto para cu
brir los gastos de esta Junta, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
de la misma, por t é rmino de quince 
días, así como la Ordenanzas para 
hacer efectivos los ingresos en él 
comprendidos, al objeto de oír re
clamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 1.° 
de'Febrero de 1934.—El Presidente, 
Serafín Caballero. 

Junta vecinal de Posadilla de la Vega 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal, el presupuesto y or
denanzas para el año 1934, queda 
expuesto al púb l i co en casa del que 
suscribe, a los efectos del a r t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal vigente, por t é rmino de qu in 
ce días, pargi exponer reclamaciones. 

Posadilla de la Vega,, 22 de Enero 
de 1934. — E l Presidente, Santiago 
Martínez. 

Junta vecinal de Castroañe 
Conforme lo dispuesto en la Ley 

de 31 de Diciembre del año , p róx imo 
pasado, aco rdó osla Junta vecinal 
prorrogar el presupuesto ordinario 
de dicho a ñ o para que rija en el 
corrriente, púdiendo' .re<íla)narse en 
el modo y forma prevenidos eji el 
a r t í cu lo 301 del Eslatuto municipal . 

Castroañe, 26 de Enero de 1934.— 
E l Presidente, Víctor Medina. 

Junta vecinal de Santas Martas 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio del 
a ñ o 1934, se halla- de manifiesto al 
púb l ico , por t é r m i n o de quince días I 
háb i les , en el domici l io del señor | 
Presidente de la raisnia, al objeto de | 
oir reclamaciones; pues transcurri
do dicho plazo, no se rán admitidas 
las que se presenten. 

T a m b i é n han sido aprobadas las 
Ordenanzas que han de regir para 
él presupuesto del año actual, expo
n iéndo las al púb l i co en las mismas 
condiniones que dicho presupuesto. 

Santas Martas, a 31 de Enero de 
1934.—El Presidente, Demetrio Ro
bles. 

Junta vecinal de 
Villanueva de las Manzanas 

Verificado el amojonamiento del 
camino de Carrespino, como estaba 
anunciado por edictos publicados 
en esta localidad y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, n ú m . 19, de 
23 de Enero ú l t ima, se hace saber al 
púb l i co en general y a los interesa
dos en particular, que en el t é r m i n o 
de ocho d ías de publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL, pueden presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que crean justas, en papel corres
pondiente y con los documentos 
legales que justifiquen su derecho; 
dichas reclamaciones se p re sen ta rán 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
vecinal y ésta resolverá como mejor 
proceda. 

Villanueva de las Manzanas, 1.° de 
Febrero de 1934. — E l Presidente, 
Gregorio Rodríguez. 

Junta administrativa de Pini l la 
Por acuerdo adoptado por la Junta 

Administrat iva de m i presidencia, 
en sesión de 21 del actual, se abre 
concurso entre los Ingenieros de 
Montes para proveer ?a plaza de I n 
geniero munic ipal , esta Junta en la 
represen tac ión que le confiere la ley 
encargando de la Dirección de los 
aprovechamientos del Monte Pinar 
o calvo y de los d e m á s Montes per

tenecientes a este pueblo y de for, 
mular los planes dasocrá t icos y pr0, 
visionales de dichos Montes por los 
medios y en las condiciones fijadas 
en el Decreto 17 de Octubre de 1925, 
realizando los deberes que le impone 
dicho Decreto y las d e m á s disposi
ciones que rige la materia percibirá 
la adop tac ión de sueldo anual de 
1.500 pesetas, pagaderas por trimes
tres vencidos de los fondos del pue
blo y se fijará como orden preferente 
de mér i tos de los concursantes para 
adjudicar la plaza el haber prestado 
servicios propios de su carrera o 
profesión a esta Junta y que tenga su 
residencia en La Bañeza. Tienen 
derecho a acudir al concurso los In 
genieros de Montes y solicitar por 
medio de una instancia extendida 
en papel de sello adecuado dirigida 
a esta Presidencia. E l plazo para 
presentarlas y recibirlas es el de 30 
días que empeza rán a contarse desde 
el siguiente al de la insc r ipc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Pini l la , 21 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Domingo Ríos. 

Juntas administrativas de Castrocon-
trigo, Nogarejas y Pini l la 

Se hace públ ico que las cuentas 
generales de ingresos ygastos del año 
1933 de los pinares de Castrocontri-
go, Nogarejas y Pini l la , se hallan de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría de las Juntas por el t é rmino legal 
de veinte días , con el fin de que los 
interesados firmantes del poder y 
responsables del crédi to pendiente 
en el Monte de Piedad de León, pue
dan examinarlas y formular recla
maciones que estimen convenientes, 
debiendo ser por escrito dirigido a 
los Presidentes que firman este anun
cio; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Nogarejas, 29 de Enero de 1934.— 
Domingo Ríos.—Teodoro Prieto.— 
Juan Esteban. 

¡unta vecinal de Villalquite 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de la misma, 
que ha de regir durante el ejercicio 
de 1934, se halla expuesto al públ ico 
en el domici l io del Presidente, du
rante el plazo de quince días, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

Vil lalquite , 29 de Enero de 1934.— 
El Presidente, T o m á s Cembranos. 



Jimia vecinal de Cistierna 
A-probado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de esta en
tidad menor para el año de 1934, 
queda de manifiesto en el domici l io 
del Presidente para oir reclamacio
nes, por el tiempo de quince días, 
durante los cuales y quince días más 
pueden producirse contra el mismo 
las que estimen oportunas. 

Formadas las cuentas correspon
dientes de esta Junta y ejercicio de 
1933, quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría de la misma por t é rmi 
no de 15 días durante cuyo plazo po-
dnín entablarsecontra las mismaslas 
reclamaciones que crean convenien
tes pues pasado que séa el mismo no 
serán admitidas las que se presenten. 

Cistierna, 29 de Enero-de 1934.-ÉI 
Presidente, G. Díez-Canseco. 

continuar en la resistencia, se proce
derá inmediatamente al embargo de 
bienes del deudor, en cantidad sufi
ciente para el cobro del importe que 
alcance el expediente. 

P á r a m o del Sil, a 19 de Enero de 
1934. — El Agente ejecutivo, Juan 
A. Santiago. 

Junta de partido de,Murías de Paredes 
Formado y aprobado por esta Jun

ta de Partido, el presupuesto carce
lario ordinario para el actual ejerci
cio de 1934, se anuncia al públ ico 
por quince días para oir reclama
ciones. 

Murías de Paredes, 26 de Enero de 
1934.—El Alcalde-Presidente, Hono-
ríno Rubio. 

Agencia ejecutiva de P á r a m o del Sil 
En el expediente de apremio que 

me hallo instruyendo por débi tos a 
este Ayuntamiento contra D. Victo
riano González, por 232 pesetas y 75 
cén t imos de jornales devengados 
para l impiar por la autoridad mun i 
cipal parte del camino del Valdorrio, 
interceptado por las explotaciones 
mineras enclavadas en esta jurisdic
ción,, por resistirse a hacerlo volun
tariamente, y habiendo sido not if i 
cado el requerimiento de pago, m á s 
el 20 por 100 de costas del procedi
miento, y hab i éndo lo hecho al re
presentante de las oficinas de esta 
demarcac ión , que se resistió a firmar, 
hac iéndo lo dos testigos; en cumpl i 
miento de las disposiciones legales y 
Estatuto de Recaudac ión de apremio, 
notificarle nuevamente por conducto 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el improrrogable plazo 
de quince días , satisfaga en estas 
dependencias la cantidad principal 
reclamada, m á s las costas del proce
dimiento, con la p revenc ión que, de 

AdmiDisIracidn de justicia 
Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 

Don Francisco Martos Avila , Juez 
de ins t rucc ión de Sahagún . 
A medio de la presente intereso de 

toda clase de autoridades y agentes 
de la Policía jud ic ia l procedan a la 
busca y. captura de los géneros que 
a con t inuac ión se d i rán , los cuales 
fueron robados en la noche del día 
22 al 23 del actual, del comercio de 
D. Victorino Montañés González, en 
Grajal de Campos, en este partido, 
poniendo todo ello, de ser habido, a 
m i disposición, con la persona o 
personas en cuyo poder fueren ha
bidas, de no acreditar su legít ima 
procedencia; pues así lo aco rdé en 
sumario que en este Juzgado se ins
truye sobre sobo. 

Dado en Sahagún , a 30 de Enero 
de 1934.—Francisco Martos.—El Se
cretario interino, Sixto Descalzo. 

Relación del género sustraído 
37 docenas de medias de señora , 

de varias clases. 
Dos docenas de camisetas de ca

ballero de punto inglés. 
Una docena de camisetas del mis

mo género, de señora . 
Media docenaa de pantalones de 

punto inglés, de caballero. 
Un par de zapatos de caballero, de 

una pieza, de piel de hierro, rojos. 
Tres pares de zapatos de n iño , de 

piso de goma, rojos. 
Tres botellas de coñac González 

Byass. 
Un estuche de collares, pendientes 

y gemelos de varias clases. 
Y treinta pesetas en monedas: cua

tro de cinco pesetas; una de dos; tres 
de una, y el resto en calderilla. 

* 
»•>•-••» 

Don Francisco Martos Avi la , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Sahagún y su partido. 
A medio de la presente ruego y 

encargo a toda clase de autoridades 
y agentes de la Pol ic ía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y ocupac ión de un 

caballo tordo, de siete cuartas y me
dia de al/.iida, recién herm 1 ) 'b' las 
cuatro extremidades, cola esquilada, 
con cabezada de cuero negro, con 
dos anillas, y una a Ib arda, el cual 
fué robado en la noche del día 28 al 
29 de Enero ú l t imo, de una cuadra, 
al vecino de Castrotierra, en este 
partido, Argimiro F e r n á n d e z Avi la , 
pon iéndolo , de ser habido, a m i dis
posición, con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, JSÍ no 
acreditasen su legít ima adquis ic ión . 

Dado en la ciudad de- S a h a g ú n , , a 
primero é e Febrero de 19íí4.i—Fraki-
cisco Martos.—E l Secreta ri o i uterino, 
Sixto Descalzo.; HÍ, 

Juzgado de primera instancia 
de Pon ferrada )7, 

Don Antonio Sevilla García; Juez 
de primera instancia de la c iudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace saber-.. Que en este Juzgado* 

se sigueu . autos. procedimiento, de. 
apremio ien,virtud; de , juicios segui
dos-ante ¡el Jurado-.Mixto de la Cons
t rucc ión a; instancia de Rufi,no jlglet 
si as y otros obreros, contra Cele r iño 
López Salgado, vecino ,de;La|go. Gara-v 
cedo en este partido, sobre reclama
ción de jiOrnales, por virtudfde cuyos 
autos se embargaron los siguientes 
bienes: /• , •.• v, 

Un edificio destinado a palero,; el 
cual funciona en la actualidad, sito 
en el .punto ti tulado ¡«JPeneW», tér
mino jur isdicc ional . del pueblo jde 
Lago; consta de ¡ana ^ . o . c a í d ^ ^ r n q y 
linda: por el Norte-, con camino ve
cinal de la carretera a Lago; S,ur, con 
tierra de X i celo Sánchez y otro; Oes
te, con tierra propiedad del ejecuta
do, y Este, con dicho camino; tasado 
en 4.200 pesetas. • 

La cantera que surte de piedra al 
calero, o sea de la piedra donde se 
provee el calero, 'sita en Pedrises, en 
el mismo té rmino de Lago. L inda : 
Norte,propiedad de NiicomedesFran-
co; Sur, Niceto Sánchez; Este, con 
Valent ín c F e r n á n d e z , y Oeste, con 
Nemesio Barba y otros; ; tasada en 
650 pesetas. 

Por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a púb l i ca subasta d i 
chos bienes, sin haber sido suplidos 
los t í tulos de propiedad, hab i éndose 
s eña l ado para tal acto el d ía 28 de 
Febrero p róx imo en la Sala Audien-
cía de este Juzgado, hac iéndose cons
tar que para tomar parte en la mis-
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ma será requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del valor de la tasa
ción y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Ponferrada, a 30 de Enero 
de 1934.—Antonio Sevilla.—El Secre
tario, Pr imi t ivo Cubero. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z . 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en los autos i n 

cidentales de pobreza de que luego 
se h a r á m e n c i ó n se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

«Encabezamien to . — En Valencia 
dé Don Juan, a veintinueve de Ene
ro de m i l novecientos treinta y cua
tro; él Sr. D. José María de Mesa Fer
nández , Juez de primera instancia 
de esta v i l la y su partido ha visto los 
presentes autos incidentales de po
breza de D. Raimundo Blanco Hidal 
go, mayor de edad, casado, jornale
ro y vecino de Villademor de la Ve
ga, contra D. Laureano del Castillo, 
mayor de edad y de la misma vecin
dad sobre que se declaro pobre al 
primero, para l i t igar contra este en 
ju ic io sobre reclafnación de bienes 
habiendo sido parte el Sr. Abogado 
del Estado y h a l l á n d o s e representa
do el demamante por el P rocL ' ' 
don Claudio Sáenz de Mierara—^^g 
y defendido por el Letrado D | | | | 
mo González Palacios. 

Parte dispositiva.—Fallo: Qus, 
declarar y declaro pobre en séi1̂  
legal y con derecho a disfrutar de 
los beneficios que la Ley concede a 
los de su clase a D. Raimundo Blan
co Hidalgo, vecino de Vil lademor de 
la Vega, para promover pleito sobre 
r ec l amac ión de bienes contra don 
Laureano del Castillo, así como para 
los incidentes que con motivo del 
mismo se susciten. 

Así por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado por me
dio de edictos que se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en el que se inser ta rá el encabeza
miento y parte dispositiva si la par
te no opta por que se le notifique 
personalmente definitivamente juz 

gando lo pronuncio mando y fir 
mo.—José María de Mesa.—Rubri
cado. 

La precedente sentencia íué publ i 
cada el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe estando 
celebrando Audiencia públ ica . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. Laureano del Cas
t i l lo , según está acordado expido el 
presente en Valencia a de Don Juan, 
a treinta de Enero de m i l novecien
tos treinta y cuat ro .—José María de 
Mesa. — E l Secretario, Licenciado, 
José Santiago. 

Juzgado municipal de Santas Martas 
Don Justiniano Rodríguez Reguera, 

Juez municipal de Santas Martas. 
Hago saber que en ejecución de 

sentencia en ju ic io verbal c iv i l , pro
movido por D. Valeriano Flores 
González, ,en r ec l amac ión de ochen
ta y siete pesetas con cincuenta cén
timos a Sofía González Gómez, ve
cinos de Valdearcos, se venden en 
púb l i ca subasta los muebles siguien
tes y para pago de costas impuestas: 

1. ° Un carro abierto, de varas, 
forma voleo, usado, tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

2. ° Dos collerines, un sillín, con 
su retranca y zufra y barriguera, ra
malil los y cabezada, tasados en cin
cuenta pesetas. 

El remate t end rá lugar el día diez 
y seis de Febrero p róx imo , en la 
sala audiencir de este Juzgado, y 
para tomar parte en la subasta los 
jvtt\ adores p resen ta rán en la mesa 
^ \ | Tuzgado el diez por ciento del 

"f% o de la subasta y no se adjudi-
si no se cubren las dos terceras 
i de su ava lúo . 

Martas, 27 de Enero de 
1934. — El Juez, Justiniano Rodr í 
guez.—El Secretario, José Pérez. 

N.0 79.-15,65 pts. 

rv^Erntos 

comdarezca ante la Audiencia pro
vincial de León, para asistir al j u i 
cio oral de la expresada causa, aper
cibido de que, de no verificarlo, in 
curre en la multa de cinco a veinti
cinco pesetas. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en Ponferra
da, a 1° de Febrero de 1934. 

Q 1 V 
O O 

Por la presente se citan a Angel 
González Pérez, de 19 años, soltero, 
hojalatero, ambulante, natural de 
Salamanca, hijo de Salustiano y Ma
ría, y a Teodoro Fuentes Suarez, de 
19 años , hojalatero, natural de Pe-
d rún , hijo de Francisco y Francisca, 
ambos en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio 
viejo de la plaza Mayor, el día 16 de 
Febrero p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a , al acto de ce lebrac ión de 
juic io de faltas, por lesiones, como 
denunciados. 

León, 29 de Enero de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

Requisitoria 
Salorio Díaz, José, de dieciocho 

años de edad, hijo de Teodoro y 
Fjancisca, soltero, natural y vecino 
de La Coruña , de profesión niquela
dor comparece rá ante la Audiencia 
provincial de León, en el plazo de 
diez días , al objeto de practicar con 
su personal asistencia una diligen
cia por v i r tud del sumario seguido 
en este Juzgado con el n ú m e r o 9 
de 1933, sobre estafa, aperc ib iéndo le 
que de no verificarlo, se dejará si.n 
efecto la suspens ión de la condena 
de dicha causa. 

Sahagúún , a 30 delEnero de 1934;— 
E l Juez de ins t rucción, Francisco 
Martos. 

i 

Cédula de citación 
Cumpliendo lo ordenado por el 

señor Juez de instrucci: 
3 ji

pa r t i do: en providencia 6 
en carta-orden de la S ^ 
dimanante de sumario irig 
este Juzgado con el r M s ^ . 
de 1930, sobre hurto, cito en forma 
al testigo Antonio Aguado García, 
vecino que fué de los Barrios de 
Nistoso, y hoy en ignorado paradero, 
para que el día 26 de A b r i l p róx imo Imp. de la 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , ! 

A N U N C I O PARTICULAR 

Eléctr ica de Yillalbalter 
Tarifa: L á m p a r a de 10 watios, 1,75 

esetas al mes; impuesto a cargo del 
bonado. 

N.0 84.-2,00 pts. : 

provincial 
L E O N 

Dipu tac ión 
1934 


